
¡Bienvenidos a Medellín una ciudad
apasionante!

Pienso que la mejor oficina para un gobernante es la calle: allí están 
tanto los problemas como las soluciones. En ese sentido, la idea de 
que una ciudad sea un laboratorio para compartir experiencias y 
analizar estrategias, es maravillosa. Quiero invitarlos a que 
dialoguemos y aprendamos de los expertos que nos acompañan, pero 
también quiero invitarlos a que salgamos a caminar y conozcamos, de 
primera mano, los testimonios de nuestra gente. 

En Medellín, hablar de seguridad, inclusión y resiliencia, es hablar 
necesariamente de una ciudad que se ha transformado. Durante estos 
días hablaremos del difícil camino que hemos recorrido y de los retos 
que nos quedan. Este proceso de varios años nos ha hecho 
conscientes de la importancia de una lucha por la seguridad urbana 
realizada de una manera estructural, a través del fortalecimiento 
constante de la institucionalidad. Creemos en la construcción de 
confianza ciudadana como pilar de una ciudad donde no exista el 
miedo; y estamos convencidos de que el camino a seguir es el camino 
de la legalidad. 

Adicionalmente, hemos sido testigos de los grandes impactos que en 
el largo plazo tienen las oportunidades y la educación. Por eso 
continuamos con nuestras grandes apuestas por llevar a todos los 
lugares de Medellín este tipo de oferta que nos llena de esperanza por 
el futuro. 

Durante estos días esperamos consolidar lazos de amistad y 
colaboración que fortalezcan un trabajo en red para la construcción 
de ciudades seguras e incluyentes. El MedellínLab nos hará participes 
de un ejercicio de intercambio de conocimiento entre ciudades, con el 
fin de revisar nuestro trabajo y aportar, en este caso, a la construcción 
de modelos de prevención del crimen que puedan ser implementados 
de manera efectiva en otras ciudades con problemas similares a los 
nuestros. 

Espero que disfruten estos días; Medellín es su casa. 

FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA
Alcalde de Medellín
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Lunes, 29 de mayo de 2017
 

HORA ACTIVIDAD LUGAR
9:00 - 10:00  

Hotel 
Intercontinental

10:00 -12:00 
Recorrido por la ciudad en el
Metro de Medellín. 

 

Lugares 
representativos
de la ciudad

12:00 -
 
13:00

 
Desplazamiento al Hotel.

Hotel 
Intercontinental

13:00 -
 
14:30

 

Almuerzo.

14:30 -
 
17:00

 

Actividad “Café Mundial”.      

17:00 - 18:00 

 

18:00 - 19.00

 
  

1. Programa de Medellín LAB

Presentación del Medellín LAB
· Contexto de Medellín en materia
  de Seguridad y Convivencia,

· Presentación del Modelo Integral de Gestión
  Local de Seguridad y Convivencia
  de la Alcaldía
  de Medellín,

· Presentación del Programa de la semana
  del Medellin Lab.

Palabras de bienvenida de 
Señor Peter Natiello, Colombia Mission 
Director, USAID
Señor Ede Ijjasz-Vasquez, Director Senior, 
Práctica Social, Urbana y de Resiliencia en el 
Banco Mundial 
Señor Eugene Zapata, Director Regional para 
América Latina, 100 Ciudades Resilientes
Señor Andrés Preciado, Subsecretario de 
Planeación de Seguridad, Alcaldía de Medellín 
Señor Sergio Escobar, Director Ejecutivo, ACI 
Medellín
y Coctel de bienvenida ofrecido por Oficina de 
Resiliencia de Medellín. 
Momento con la prensa

Actividad “Introducción y conocimiento del 
grupo de participantes”.    



Martes, 30 de mayo de 2017

HORA ACTIVIDAD LUGAR

8:00 - 9:00 Retroalimentación del día 1  Hotel 
Intercontinental

9:45 – 11:40 Comuna 13 

11:40 – 13:40 Recorrido Escaleras Eléctricas y Proyecto
Urbano Integral PUI de la 13

Comuna 13

 

13:40 – 14:00 Desplazamiento al Parque Biblioteca San Javier
 

14:00 – 15:00 Almuerzo.
 

15:00 – 16:00 Presentación Alcalde de Medellín,
Federico Gutiérrez Zuluaga

 

Parque 
Biblioteca de

 

 

San Javier

 

16:00 – 17:00  

Firma de Convenios
1. Convenio ACI Medellín y Banco Mundial
2. Firma y Lanzamiento de la Oficina de
Resiliencia de Medellín

  

Recorrido Equipamientos Deportivos a cargo 
del INDER
Centro de Desarrollo Integral El Socorro
Cancha Sintética Antonio Nariño,
Salado Parte Baja



Miercoles, 31 de mayo de 2017

HORA ACTIVIDAD LUGAR

8:00 - 9:00 Retroalimentación del día 2.
Hotel 
Intercontinental

9:00 -9:40 Traslado al Centro Cultural de Moravia Centro Cultural 
de Moravia

9:40 - 12.00
Comuna 4

 

Recorrido Grupo 1
Centro Cultural Moravia
Jardín Buen Comienzo
Cerro/Morro de Moravia
Recorrido Grupo 2: 
Jardín Buen Comienzo
Centro Cultural de Moravia
Cerro/Morro de Moravia
Recorrido Grupo 3: 
Cerro/Morro de Moravia
Centro Cultural de Moravia
Jardín Buen Comienzo

En el Morro de Moravia serán recibidos por la 
líder comunitaria Elsy Torre Glosa que explica-
rá la transformación ambiental, urbanística y 
social del sector. 

En el Centro Cultural de Moravia a cargo de 
Ana María Retrepo se les explicará el valor 
histórico y cultural de barrio y como el centro 
es un elemento fundamental en el proceso de 
protección e inclusión del Grupos Vulnerables. 

Y en el Jardín Buen Comienzo se detallará la 
estrategia de protección de 0 a 5 años a cargo 
de la Fundación Carulla.

Recorrido Grupo 1: 
CEPAR
Museo Casa de la Memoria 
Recorrido Grupo 2: 
Museo Casa de la Memoria 
CEPAR

Comuna 10

Desplazamiento a la comuna 10

Almuerzo. Jardín Botánico 12:00 - 13:30

13.30 - 14:00

14:00 - 17.30



Jueves, 01 DE Junio de 2017

 ACTIVIDAD

8:00 - 9:00 Retroalimentación del día 3 Hotel 
Intercontinental

9.00 - 9:30 Desplazamiento a la Secretaría de Seguridad

9:30 - 12.00

 
12:00 -13:00 Desplazamiento al corregimiento de San Cristóbal

(Zona rural de Medellín) 

Vereda La Loma

13:00 -14:00 Almuerzo con la comunidad

14:00 -14:30

 

Desplazamiento a La Concha – Vereda la Loma

15:00 -

 

17.15

 

 

Se realizará un panel con el subsecretario de 
Seguridad, Andrés Preciado e invitados locales e 
internacionales como EAFIT y UNODC. 
Posteriormente se realizará una visita guiada por el 
sistema integrado de emergencia y Seguridad 
Metropolitana SIES M, durante la cual se hablarán 
de estrategias como la Línea 123 Mujer, entre 
otros.

Recorrido 1: Amarilla
Recorrido 2: Roja
Recorrido 3: Verde
Recorrido 4: Azul

Concha acústica 
Unidad deportiva: Los Mandarinos de la vereda
Sector "Conejos": casa de integración y 
convivencia
Sector "San Gabriel" calle conocida como la 108

La temática a desarrollar en este recorrido 
obedece a la apropiación del territorio; huertas 
caseras y articulación con otros organismos. 

Centro Integrado 
de Emergencia 
y Seguridad 
Metropolitana 
SIES M

HORA LUGAR 



Viernes, 02 de junio de 2017
 

HORA ACTIVIDAD LUGAR

8:00 - 9:30
Actividad "Línea de tiempo" en prevención del
crimen y tasa de homicidios. 

Hotel
Intercontinental

10:00 - 12.00 Actividad “Open Space” para definir
futuro Plan de Acción

12:00 – 13:00 Actividad de Evaluación y retroalimentación

 



Generalidades sobre Medellín

Extensión del municipio 
de Medellín

37.640 Ha

Urbano
11.161 Ha (29.7%) 

Rural
26.304 Ha (69.9%)

Expansión Urbana 
175,35 Ha  (0,5)%

Comunas 16

Corregimientos 5

Barrios 271

Veredas 61

División Político Administrativa

Mapa

Comuna 60

Comuna 90



de 

Estructura poblacional de  Medellín 2016 - 2020

Proyección de población 2016

Colombia

48.747.708
Total población

49%24.069.03551%24.678.673

Medellín

2.486.723
Total población

47%1.170.22453%1.316.499

MujeresHombres

MujeresHombres



 

Contexto 

La complejidad de Medellín en seguridad y convivencia

Pese a los importantes avances en materia de Desarrollo Humano Integral en la ciudad, así 
como la reducción de indicadores como el homicidio, la utilización de la violencia continúa 
siendo usual en Medellín, resultado de una historia determinada, en gran parte, por las 
dinámicas de criminalidad que se han vivido en años anteriores. Como lo señala el 
diagnóstico de la Política Pública de Seguridad y Convivencia del Municipio de Medellín, 
aprobada mediante el Acuerdo Municipal 021 de 2015, se trata de una complejidad a la que 
contribuyen diversas formas de ejercicio de la violencia, en una amalgama de prácticas 
ligadas al trámite violento de los conflictos interpersonales, dinámicas de delincuencia 
común, cuestionada legitimidad de las autoridades y, de manera significativa, el ejercicio de 
poder ilegal propio de la delincuencia y criminalidad organizada que tienen como objetivo el 
control de rentas criminales y el control territorial de algunos sectores de la ciudad, 
actuando como mediadores de conflictos cotidianos de convivencia ciudadana, 
favoreciendo –entre otros asuntos- la construcción de una falsa legitimidad de las 
estructuras criminales en detrimento de la legitimidad estatal, de la confianza en las 
autoridades y de la construcción de capital social.

Gráfico 1 
Línea histórica de homicidios y tasa de homicidios en Medellín 1975 - 2015

Fuente homicidios: Anuarios Estadísticos Municipales y Metropolitanos, Alcaldía de Medellín, 
Departamento Administrativo de Planeación (1975-1979), Estadísticas vitales DANE (1980 - 
2002) ,  SISC -series históricas con base en INML, SIJIN de la Policía, CTI de la Fiscalía- 
(2003-2015). Fuente población: Anuarios Estadísticos Municipales y Metropolitanos, 
Alcaldía de Medellín, Departamento Administrativo de Planeación (1975-1984), DANE 
(1985-2015).
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Violencia homicida y control territorial: la violencia homicida en Medellín ha 
estado relacionada de manera inequívoca a actividades propias del crimen 
organizado, ya que ésta ha sido instrumentalizada de forma sistemática para el 
ejercicio del control social y territorial que tiene como fin el acceso y control de 
rentas criminales como el narcotráfico, el microtráfico, la extorsión y la trata de 
personas.

Los homicidios en Medellín han ocurrido principalmente en comunas periféricas, con una 
presencia baja de las instituciones estatales, así como en el Centro de la ciudad donde 
confluyen varios grupos delincuenciales y mercados legales e ilegales. Los actores 
involucrados en los homicidios de Medellín tienen un perfil de organización y experticia 
en la producción de violencia; por lo que la gran mayoría de los homicidios tienen como 
trasfondo amenazas de delincuentes y el enfrentamiento por narcotráfico.

En 2015, Medellín registró una reducción del 25% respecto a los homicidios ocurridos en 
el año 2014. No obstante, la herramienta más utilizada para cometer homicidios fue el 
arma de fuego, concentrando el 63% de los casos. El uso de este tipo de arma está 
asociado comúnmente –aunque no exclusivamente- con la violencia instrumental ejercida 
por los grupos delincuenciales con el objetivo de controlar territorios, proteger rentas 
ilegales y ejercer control social en algunos sectores de la ciudad. 

En cuanto a las edades de las víctimas se observa que en aproximadamente el 43% de 
los homicidios, las víctimas fueron jóvenes entre los 18 y 28 años y en el 6% de los casos 
fueron niñas, niños y adolescentes entre los 0 y los 17 años; cuyos homicidios a menudo 
tienen relación con las actividades del crimen organizado y la delincuencia común, ya que 
esta población es utilizada de manera frecuente por los grupos delincuenciales para la 
comisión de delitos.

Respecto al territorio, las comunas de Castilla, Robledo, Belén y La Candelaria 
concentraron el 44% de los homicidios durante 2015. No obstante, la Comuna 10 - La 
Candelaria, concentró por sí sola el 18% de los casos. Los barrios Prado, Jesús Nazareno, 
El Chagualo, Estación Villa, Villa Nueva y La Candelaria concentraron el 67% de los 
homicidios de esta comuna en 2015. Se observa que en esta comuna el 21% de los 
homicidios ocurrieron en circunstancias de riñas y peleas espontáneas, pero igualmente 
tienen una estrecha relación con las dinámicas de la criminalidad organizada que tienen 
como fin el control de zonas con presencia de rentas criminales y disputas territoriales 
entre grupos delincuenciales. 

Rentas criminales: las prácticas que implementan las estructuras criminales y el 
ejercicio de control que por medio de las mismas ejercen, están dirigidas entre otras, a 
garantizar la apropiación de rentas, y así mismo, consolidar el control territorial. Al hacer 
referencia a rentas criminales esto no se limita a las transacciones de bienes y servicios 
considerados ilegales, sino de comprender el tema en términos de economía criminal 
(Política Pública de Seguridad y Convivencia del Municipio de Medellín aprobada 
mediante Acuerdo Municipal 021 de 2015).



En el caso de la extorsión, no solo tiene implicaciones importantes en lo relacionado con 
los recursos económicos que genera el crimen organizado, sino de manera preocupante 
el control de los territorios y las poblaciones y el ejercicio del poder ilegal que por diversas 
razones (en especial la oferta de protección violenta) puede legitimarse.

Durante 2015, se denunciaron 243 casos de extorsión. Las comunas que registran mayor 
participación en los números de casos denunciados por extorsión en la ciudad son: La 
Candelaria y Castilla con 39 y 30 casos en su orden, seguidas de Belén con 26, Robledo 
con 18, Guayabal con 14 casos, La América y San Javier con 13 casos cada una. No 
obstante, este es un delito con alto subregistro, por lo que no se cuenta con información 
suficiente para hacer un diagnóstico certero sobre su comportamiento. 

Por su parte, el tráfico de estupefacientes en pequeñas cantidades o narcomenudeo es 
una de las principales fuentes de ingresos de la criminalidad organizada, a pesar de que, 
para dimensionar el tamaño de la renta, la información es dispersa y de difícil acceso. Lo 
que no parece estar en duda es que, entre otros asuntos por el aumento del consumo de 
sustancias psicoactivas y el consecuente incremento de la demanda, el mercado interno 
de drogas representa una gran fuente de ingresos para las organizaciones criminales. Uno 
de los indicadores que mide este delito son las llamadas recibidas en el Número Único de 
Seguridad y Emergencias – NUSE 123, reportando casos de expendio y consumo de 
narcóticos. Según las llamadas recibidas en 2015, los barrios que concentraron el mayor 
número de reportes fueron Estación Villa, San Bernardo, Trinidad, La Candelaria, Miranda, 
Sevilla, San Pedro, Villa Nueva, Barrio Colón y Boston (162). 

Delitos contra el patrimonio e inseguridad: 
Hurto: el hurto es un delito que tiene una caracterización especial, ya que en este no se 
verifica un perfil de víctimas ligado tan significativamente a la edad o al género como ocurre 
con el homicidio, la violencia sexual o la violencia intrafamiliar. Esto, unido al hecho de que 
los bienes más hurtados son dinero en efectivo y teléfonos celulares, y que mayoritariamente 
el valor de lo hurtado no supera el millón de pesos, explica que sea una de las conductas 
delictivas que con más frecuencia afecta los derechos de las personas y, a su vez, impacta 
de manera contundente y negativa la percepción de seguridad. 

Asimismo, el hurto tiene características complejas, debido a que hay un número variado 
de factores que influyen en su comportamiento, que no solo tienen que ver con las 
acciones de las autoridades o mayor nivel de denuncia por parte de la ciudadanía. Los 
indicadores de hurto a personas podrían tener, entre otras cosas, relación con las 
condiciones socioeconómicas y el acceso equitativo a oportunidades (PNUD, 2013), que 
explicarían algunas de las manifestaciones del fenómeno, pero que también puede 
vincularse de manera directa con prácticas ligadas a procesos de aprendizaje de actores 
que actúan racionalmente y hacen de esta práctica delictiva su actividad económica 
principal.



En lo relacionado con el comportamiento territorial del delito durante el año 2015, 20 de 
las 21 comunas y corregimientos de la ciudad, con excepción de la Comuna 9 - Buenos 
Aires, registraron incrementos en los hurtos a personas (54%), hurtos a residencias (80%), 
hurtos a establecimientos comerciales (27%) y hurtos a entidades financieras. 

En el caso del hurto a personas, durante 2015 el 50% de los casos fueron cometidos 
mediante la modalidad de atraco, seguida de la modalidad de factor de oportunidad con un 
25%. Todas las modalidades de hurto a personas (atraco, factor de oportunidad, raponazo 
y cosquilleo) registraron incrementos, siendo el cosquilleo y el factor de oportunidad las 
modalidades con las variaciones porcentuales más importantes, registrando incrementos 
del 158% y del 65%, respectivamente. La Candelaria fue la comuna de la ciudad que 
concentró el mayor número de los hurtos a personas ocurridos en Medellín durante el año 
2015, con un 43% de participación y en esta, el barrio La Candelaria concentró por sí solo 
el 44% de los casos. Las comunas Laureles Estadio, Castilla, El Poblado y Belén 
concentraron el 29% de los hurtos a personas.

Respecto al hurto a residencias, las comunas Robledo, La Candelaria, Laureles Estadio, La 
América, El Poblado y Belén concentraron el 53% del total de hurtos a residencias 
denunciados en 2015, en donde las modalidades de violación de cerraduras y el factor de 
oportunidad agruparon el 77,3% del total de hechos en 2015.

EEn cuanto al hurto a establecimientos comerciales, las comunas Robledo, La 
Candelaria, Laureles Estadio, El Poblado, Guayabal y Belén agruparon el 74,1% de los 
denunciados en 2015. Con respecto a las modalidades utilizadas en este tipo de hurto, 
predominaron en orden de participación el factor de oportunidad, mechero y atraco con 
31%, 26% y 24% de concentración, respectivamente.

Derechos Humanos: las autoridades de Medellín han tenido que sortear violaciones 
de los derechos Civiles y Políticos en diferentes momentos históricos por la presencia 
de actores armados en un contexto de conflictividad urbana, el accionar de estructuras 
criminales, la existencia de grupos, bandas y combos que pretenden tener el control 
territorial de diferentes zonas de la ciudad, entre otras realidades. En Medellín los 
Derechos Humanos toman un matiz particular debido al contexto complejo de 
violencias que se han presentado históricamente, aunado a un panorama de conflicto 
armado de larga duración en el país, que ha tenido serias implicaciones en diversos 
territorios de la ciudad. Es así como las circunstancias de seguridad en la ciudad han 
tenido enormes impactos en la violación de los Derechos Humanos de sus ciudadanos. 
Delitos como el desplazamiento forzado intraurbano, el despojo y abandono forzado de 
bienes inmuebles, la desaparición forzada, la tortura, la violencia sexual, reclutamiento 
y vinculación de niños, niñas y adolescentes, y el secuestro han tenido ocurrencia en 
la ciudad.



Violencia y convivencia: de acuerdo a la Política Pública de Seguridad y 
Convivencia del Municipio, la convivencia es un elemento indispensable que no debe 
ser desligado de la seguridad, y que se vincula con la violencia en al menos dos 
aspectos: la violencia ejercida por actores armados o amenaza del uso de la misma 
como alternativa no estatal e ilegal para tramitar conflictos de las comunidades y la 
violencia ejercida directamente por las partes en conflicto.

Esto se evidencia al observar que, durante el año 2015, las armas corto punzantes 
concentraron el 26% de los homicidios. El uso de este tipo de armas está asociado 
comúnmente –aunque no exclusivamente- con la violencia espontánea, utilizada como 
medio para abordar y tramitar conflictos relacionados con la convivencia ciudadana, 
bien sea que se trate de riñas, peleas espontáneas o de aquellos conflictos presentados 
al interior de los hogares, como ocurre en los casos de violencia intrafamiliar. 

De otro lado, durante el año 2015 se informaron a la línea del Número Único de 
Seguridad y Emergencia un total de 47.887 casos, una disminución de apenas 1%, es 
decir 316 casos menos que las 48.203 riñas reportadas durante 2014. Los barrios que 
presentaron mayor número de reportes por riñas fueron: La Candelaria (771), Moravia 
(581), Castilla (500), Kennedy (497), Pedregal (438), Loreto (435), Santo Domingo Savio 
(431), La Esperanza (419), Popular (412) y Las Granjas (405).

           Mapa de Homicidios 2016 por comuna.SISC



Mapa de Hurto a personas e 2016 por comunas. SISC

Indicadores

Tasa de homicidio 
por cada 100.000

habitantes

Tasa de hurto 
a personas 

por cada 100.000
habitantes

Fuente: INML, SIJIN, CTI, SISC - Secretaría de Seguridad de Medellín como observador técnico  
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Hurto a establecimiento
comercial

Hurto de moto

Hurto de carro

Hurto de residencia
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Extorsión
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Es precisamente en este contexto donde se genera la invitación a reflexionar sobre las 
diferentes estrategias, programas y proyectos que la ciudad ha implementado para 
gestionar de manera articulada la seguridad y la convivencia en el territorio. Ello no solo 
desde la formulación e implementación de un Modelo de Gestión Local de la Seguridad y 
la Convivencia que se traduce en una Política Pública, sino desde el entendimiento de la 
necesidad de incorporar acciones que conduzcan al mejoramiento de la calidad de vida, el 
acceso a la educación y las oportunidades a todos los ciudadanos, como elementos 
fundamentales para romper ciclos de violencia

Es por este motivo que el planteamiento de esta semana de trabajo tiene el hilo conductor 
asociado al Modelo Integral de gestión local, seguridad y convivencia, pero también 
permitirá reconocer en campo condiciones particulares a la ciudad de Medellín que han 
llevado a que este modelo se refleje en el territorio desde varios programas y visita que 
desarrollaremos esta semana. 
Queremos resaltar que este trabajo es una construcción colectiva en donde se incorporan 
elementos de 6 condiciones fundamentales en el territorio como lo son: 

a. Alianzas público privadas y corresponsabilidad
b. Innovación Social
c. Resiliencia
d. Sentido de pertenencia
e. Participación comunitaria de los procesos
f. Continuidad programática y políticas públicas de largo aliento
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2. Visitas técnicas a realizar (Por orden de recorrido)

Teniendo como marco y referente la formulación e implementación del Modelo Integral de 
Gestión Local de la Seguridad y Convivencia que se recoge a través de la Política Pública 
de Seguridad y Convivencia de Medellín, las siguientes premisas acompañan su desarrollo:

• La seguridad es un fenómeno social complejo determinado causalmente, de manera 
directa o indirecta, por la confluencia de variables de muy diversa naturaleza. En Medellín, 
por sus circunstancias históricas y sociales, esto toma una relevancia aún mayor. 

• El Municipio de Medellín propone entonces un Modelo Integral de Gestión Local de 
Seguridad y Convivencia, que pretende ordenar diversos y significativos aprendizajes de la 
ciudad en varios lustros, y que a manera de síntesis se concreta y desarrolla 
fundamentalmente a través de la Política Pública de Seguridad y Convivencia del Municipio 
de Medellín. 

• La Política Pública busca implementar un Modelo Integral de Gestión Local para la 
toma informada de decisiones, la cual asume la gestión de la seguridad y la convivencia no 
como un fin en sí mismo, sino como un medio para el goce efectivo de derechos. 

• Si la gestión de la seguridad y la convivencia quiere ser integral (requisito fundamental 
para una gestión exitosa), ha de expandirse en más de un momento y en más de una 
situación. 

• Es decir, se debe iniciar actuando desde la prevención de diversos hechos 
victimizantes y frente a la ocurrencia de los mismos, propender por la reacción y atención, 
la reparación de la víctima, la restitución de sus derechos, e inclusive la implementación de 
medidas de garantías de no repetición, que son a su vez, en un sentido cíclico, acciones 
para la prevención de nuevas violencias y posteriores hechos victimizantes.

• El proceso de gestión de la seguridad y la convivencia, se desarrolla además con miras 
a la construcción de paz, real y duradera en los territorios que, a la final, es elemento 
indiscutible para el goce efectivo de derechos.



ACTIVIDAD 1:  Carrera de Observación en el
Metro de Medellín

Tras un pasado oscuro –derivado del narcotráfico y la violencia-, Medellín es hoy la mejor 
cara de la recuperación y el fortalecimiento de Colombia. En los últimos años ha logrado 
una transformación social y urbana profunda que le ha valido la atención mundial, al punto 
de ser elegida como la ciudad más innovadora del mundo por el Urban Land Institute, City 
Group y el Wallstreet Journal en 2013 y ganadora del Lee Kuan Yew Prize en 2016.

La segunda mitad del siglo XX fue determinante para la definición de lo que Medellín es hoy. 
Fue entonces cuando se consolidó como capital industrial de Colombia e igualmente 
cuando, como resultado de una crisis económica e institucional, vivió el momento más 
oscuro de su historia, pues, como consecuencia del accionar de grupos narcotraficantes, la 
ciudad llegó a ser la más violenta del mundo -381 homicidios por cada 100 mil habitantes 
(1991)-.

Tal problemática –narcotráfico y violencia-, sumada a las necesidades particulares y 
habituales de la comunidad le plantearon a la ciudad grandes desafíos frente a la urgencia 
de brindar más y mejores oportunidades a la población, especialmente en lo relacionado al 
ejercicio del gobierno en asuntos como hábitat, servicios públicos, salud, educación y 
seguridad, lo mínimo para generar condiciones de vida digna.
La ciudad entendió, entonces, que era necesario establecer una ruta que permitiera generar 
inclusión y justicia social, a la vez que modernización y competitividad, para evitar que se 
detuviera el desarrollo y se profundizaran las desigualdades, como resultado de la 
sensación de inseguridad, desconfianza y vacío estatal que había cundido por esos años 
entre la ciudadanía.

A mediados de los años 90, se concretó un proyecto que también fue determinante para la 
historia de transformación y resiliencia que la ciudad escribe desde entonces: el Metro. Esta 
empresa, aparte de ofrecer servicio de transporte público masivo, desde su concepción, se 
interesó por hacer intervenciones que agilizaran el acceso del público a sus estaciones y 
que además embellecieran e hicieran más amable su entorno. De ahí que se le considere 
como el actor público que detonó la idea de aportar a la calidad de vida de las personas con 
urbanismo. Por algo, su eslogan corporativo ha sido: “Metro, calidad de vida”.

Desde 1995, nuestro metro aporta a la solución de necesidades de movilidad que, aquí, se 
han asociado frecuentemente con problemáticas de otro tenor, que han sumado para que 
se presenten las situaciones de violencia y pobreza que la ciudad ha tenido que encarar, 
como son: inaccesibilidad, exclusión social, inseguridad, escasez de ingresos y segregación 
territorial. Ello porque, con la idea de beneficiar al mayor número de personas posible con 
su servicio, la ciudad tuvo que replantearse todos sus esquemas de intervención social.

La movilidad, como es usual en el ejercicio de todo gobierno, siempre encarna un reto, pero 
el caso de Medellín es particular porque ha facilitado grandes aciertos y beneficios más allá 
del transporte, especialmente en los gobiernos que han estado al frente de la ciudad desde 
2004. Ahí vale destacar la capacidad que la empresa Metro ha tenido para responder a los 
retos que estas administraciones se han planteado para transformar la ciudad. 

Para Pensar…
• ¿Qué fue lo que más le llamó la atención del sistema metro?
• ¿Qué aspectos de los ciudadanos que conoció, le permitieron entender un poco más la 
ciudad?
• Considera que los sistemas de transporte tienen una relación con los aspectos de 
prevención del crimen, inclusión y resiliencia en la ciudad



Actividad 2: Recorridos equipamientos deportivos
y Escaleras Eléctricas
COMUNA 13
Localizada en la Zona Centro Occidental de la ciudad, limita por el norte con la Comuna n.º 7 
(Robledo), por el oriente con la Comuna n.º11 (Laureles-Estadio) y 12  (La América); por el sur 
con el Corregimiento de Altavista, y al occidente con los Corregimiento de San Cristóbal y  
Altavista.
La comuna está conformada por 136.689 habitantes en 20 barrios:

 • El Pesebre
• Blanquizal
• Santa Rosa de Lima
• Los Alcázares
• Metropolitano
• La Pradera
• Juan XXIII
• Antonio Nariño
• San Javier n.º 1
• San Javier n.º 2
• Veinte de Julio
• El Salado
• Nuevos Conquistadores
• Las Independencias
• El Corazón
• Belencito
• Betania
• La Divisa
• Eduardo Santos
• El Socorro
 
La conexión con estos Corregimientos, zonas rurales por las cuales se mueve el tráfico ilegal de 
drogas y armas entre Medellín y el Urabá (puerto comercial con salida al Pacífico) ha convertido 
a la comuna 13 en epicentro histórico de disputas territoriales entre bandas criminales, milicias 
guerrilleras, grupos paramilitares, estructuras asociadas al narcotráfico y demás actores 
armados legales e ilegales. 
En esta comuna predominan los estratos socioeconómicos 1 y 3, seguidos por el estrato 2 y un 
pequeño porcentaje de la población que pertenece al estrato 4. Si bien los sectores bajos – 
centrales están bien planeados y organizados, le comuna cuenta con barrios altos (la Divisa, el 
Socorro, Nariño, Nuevos Conquistadores, las Independencias) que presentan algún tipo de riesgo 
natural y/o no cuentan con vías de acceso adecuadas.
En el año 2002 la fuerza pública -en alianza con grupos paramilitares- ejecutó por lo menos seis 
operaciones militares que buscaban recuperar la hegemonía territorial. Producto de estas 
operaciones, que afectaron principalmente a población civil y otorgaron control territorial a 
grupos paramilitares, empezaron a conformarse y fortalecerse procesos de organización y 
movilización alrededor de la memoria de las víctimas y la defensa del territorio. En este enfoque 
se enmarcan las experiencias de resistencia y resiliencia que se propone visitar en el recorrido 
(AMI, Casa Kolacho y Agroarte). Es importante destacar que, si bien la avanzada militar del 2002 
impulsó la organización y movilización social, desde sus inicios y al constituirse como 
“asentamiento” la comuna 13 se ha caracterizado por recurrir a estas formas de participación 
como mecanismo de protección y desarrollo territorial. 



El alto grado de conflictividad y peligrosidad, sumado a la movilización permanente de sus 
pobladores, ha llamado la atención de agentes gubernamentales y cooperantes internacionales 
en los últimos años. Intervenciones físicas como la construcción del Parque Biblioteca, las 
escaleras eléctricas y el Metrocable, y otras intervenciones de corte social como el apoyo a la 
escuela popular de hip hop Kolacho, el acompañamiento al Comité de Memoria Histórica y las 
medidas de reparación administrativa sin precedentes que allí se han iniciado dan cuenta de 
esta atención y son apropiadas por los diferentes actores sociales y comunitarios en pro de la 
integración y el desarrollo local.
Parte de esta intervención ha llevado a diferentes actores institucionales, sociales y 
comunitarios a crear y participar de escenarios de articulación para la incidencia territorial. 
Entre estos escenarios se destaca la Mesa institucional de la zona 4, escenario del cual 
participan funcionarios de la Secretaría de Seguridad y Convivencia, Secretaría de la Juventud, 
Secretaría de Participación, Secretaría de Inclusión social y familia y Subsecretaría de Cultura 
ciudadana, EDU, Área Metropolitana, entre otros.
Equipamientos a visitar:
• Unidad Deportiva Antonio Nariño, Casa de Justicia 20 de Julio y Centro de Desarrollo 
Integral El Socorro: Equipamientos deportivos a cargo del Instituto de Deportes y Recreación de 
Medellín INDER y en el que se explicará los programas de Ludotecas para Medellín, Canas al 
Aire, Deporte sin límites, deporte comunitario, Adrenalina y Escuelas populares del deporte.

• Escaleras Eléctricas: Este novedoso proyecto se constituye como el primer sistema de 
movilidad urbana de estas características en Colombia y en el mundo, que reemplaza 350 
escalones en concreto y beneficia directamente a más de 12 mil ciudadanos de ese sector de 
Medellín. La inversión total de la obra ascendió a 10 mil millones de pesos.

• Parque Biblioteca de San Javier: Los parques biblioteca son centros culturales para el 
desarrollo social que fomentan el encuentro ciudadano, las actividades educativas y lúdicas, la 
construcción de colectivos, el acercamiento a los nuevos retos en cultura digital. Y también son 
espacios para la prestación de servicios culturales que permiten la creación cultural y el 
fortalecimiento de las organizaciones barriales existentes".

De cara al modelo integral de gestión local de seguridad y convivencia:

• La Política Pública entiende que el empoderamiento y la participación ciudadana en los 
procesos de transformación de ciudad han contribuido con éxito en el avance en seguridad y 
desarrollo social en Medellín. (Consignado además como uno de los lineamientos estratégicos 
del modelo “lineamiento 1: empoderamiento, rendición de cuenta y control social”, que 
buscará la expansión de los recursos y capacidades de los individuos, las organizaciones y las 
comunidades para influir, controlar y exigir que las instituciones responsables de garantizar la 
seguridad y la convivencia rindan cuentas). Entender este fenómeno es fundamental para 
afrontar una verdadera gestión de la seguridad y la convivencia.

• Resiliencia y resistencia explican, en gran parte, muchos de los procesos clave que 
Medellín ha llevado a cabo. 

• La Comuna 13 de Medellín es un escenario en donde la comunidad, de manera 
mancomunada con la Alcaldía en significativas ocasiones, da cuenta de esta realidad.

• Las condiciones territoriales más evidentes en el territorio es la innovación social, la 
participación ciudadana, así como la resiliencia de los habitantes de la comuna 13. 

Para pensar…
¿Qué similitudes encuentra entre la comuna 13 y un sector de su ciudad?
¿Cómo es la participación ciudadana en su ciudad?



Actividad 3: Recorrido Zona Norte (Moravia)

COMUNA 4

Localizada en la zona nororiental de la ciudad, limita por el norte con las comunas n.º 1 
(Popular) y 2 (Santa Cruz); por el oriente con la comuna n.º 3 (Manrique); por el occidente con 
el río Medellín y por el sur con la comuna n.º 10 (La Candelaria). 
En la actualidad alberga 161.491 en 15 barrios y 3 áreas institucionales:
 
• Berlín
• San Isidro
• Palermo
• Los Álamos
• Moravia
• Sevilla
• El Bosque
• San Pedro
• Manrique Central Nro. 1
• Campo Valdés Nro. 1
• Las Esmeraldas
• La Piñuela
• Aranjuez (San Cayetano)
• Brasilia
• Miranda
• Universidad de Antioquia (área Institucional)
• Jardín Botánico (área Institucional)
• Parque Norte y Parque Explora

 

La Comuna tiene dos orígenes de urbanización. Una que se realizó a principios de 1920 de 
manera formal y otra en 1940 y 1960 a través de tomas informales y producto de flujos 
migratorios ocasionados por la violencia en diferentes zonas rurales del país y en particular del 
departamento de Antioquia. 

Desde entonces se configuran como proceso ilegal de urbanización sectores como Moravia, 
Los Álamos y Palermo, altamente poblados, en condiciones de hacinamiento, con alta presión 
por los usos del suelo, insuficiente infraestructura para educación, vivienda y salud; 
inadecuada calidad de los servicios públicos y problemas de habitabilidad.

Moravia es una centralidad que en 1976 fue declarado como depósito de basuras de la ciudad 
(Botadero a cielo abierto), el cual para 1983, cuando se produce el agotamiento y el cierre, 
habitaban alrededor de 17.000 personas en condiciones lamentables de precariedad.

Desde 1986 hasta el 2004 se dan intervenciones públicas intermitentes como en 1990 cuando 
se lleva a cabo una negociación de paz con las milicias armadas que actuaban en la zona y se 
logra la construcción de un colegio.



En el año 2004 la administración de turno decide adelantar un segundo programa de 
mejoramiento integral del barrio, denominado Macro proyecto de Moravia; que  un plan 
estratégico integrado para promover el desarrollo a través de acciones enfocadas en la 
recuperación de las zonas urbanas y el mejoramiento de las condiciones socioculturales, 
socio-económicas y ambientales, trabajando tanto en componentes físicos como sociales, tales 
como espacio público, higiene pública, vivienda de interés social y educación. 
Equipamientos a visitar:

• Centro de Desarrollo Cultural de Moravia (CDCM). Centro cuyo propósito es promover la 
cultura, la educación y las artes, en la comunidad. Inaugurado en el 2008, fue construido en un 
lote cedido por los mismos habitantes de Moravia. El CDCM fue diseñado por el arquitecto 
Colombiano Rogelio Salmona.
• Jardín Buen Comienzo: es el Programa de la Alcaldía de Medellín que atiende integralmente 
a los niños, las niñas y sus familias durante sus primeros cinco años de vida, brindando 
educación inicial y promoviendo el desarrollo integral, diverso, incluyente y autónomo de los 
niños y las niñas. La atención prioriza las familias en mayores condiciones de vulnerabilidad de 
la ciudad
• Cerro de Moravia durante 25 años el botadero de basuras de Medellín. En la actualidad es 
un Jardín de Flores que contempló la intervención urbanística, paisajística y ambiental en 
34.000 metros cuadrados.

De cara al modelo integral de gestión local de seguridad y convivencia:

• Reconociendo entonces que la gestión de la seguridad y la convivencia va desde la 
prevención más temprana, éste recorrido permite evidenciar la necesidad de considerar en el 
marco del Modelo de Gestión, programas y proyectos que posibiliten la superación de las 
brechas de inequidad, que incluyen acciones para la prevención social y situacional, como parte 
esencial de ese momento.
• Se asume para el Modelo de Gestión Local el concepto de Seguridad Humana para 
Medellín, buscando instaurar una nueva visión en la cual la seguridad se asume en términos de 
libertad: libertad respecto del miedo y libertad respecto de la necesidad.
Se resalta de esta comunidad el empoderamiento y los procesos de participación, así como la 
corresponsabilidad para el desarrollo territorial y los líderes comunitarios que habilitan y 
promueven el cambio en el barrio. Si bien el Plan Integral de Moravia fue una iniciativa del 
gobierno local, fue fundamental para el buen desarrollo de este, la capacidad de articular 
iniciativa con otros actores del territorio como lo es la caja de compensación Comfenalco y otros 
actores como lo es la comunidad internacional. 

Para pensar…
¿Qué le llamó la atención en el recorrido respecto a inclusión social y cómo podría reproducirlo 
en su propia ciudad?
¿Cómo desde su organización se promueve la prevención situacional?



Actividad 4: Recorrido por Museo Casa de la
Memoria y el CEPAR

COMUNA 10

La Comuna 10 está ubicada en la zona centro oriental de la Ciudad. Limita por el norte con la 

Comuna 4 (Aranjuez); por el oriente con las Comunas 8 (Villa Hermosa) y 9 (Buenos Aires); por 

el sur con la Comuna 14 (El Poblado); y al occidente con las Comunas 7 (Robledo), 11(Laureles 

Estadio) y 16 (Belén).

La Candelaria se caracteriza por ser el centro fundacional, histórico y patrimonial de la Ciudad.” 

Su población se estima en 85.221 habitantes, localizados en 17 barrios (13 reconocidos y 

aceptados por la comunidad como parte de su territorio los cuales corresponden además a los 

contenidos en el Decreto que establece la división político administrativa de la ciudad).

Corazón de Jesús, El Chagualo, Jesús Nazareno, Prado, Los Ángeles, Boston, Bomboná No. 1, 

Las Palmas, San Diego, Perpetuo Socorro, Calle Nueva, Barrio Colón, La Candelaria, Villa Nueva, 

Estación Villa, San Benito, Guayaquil y como sector La Alpujarra.

Durante el recorrido en esta zona se ahondará en las estrategias desarrolladas por el CEPAR y 

Museo Casa de la Memoria.

Con los procesos de desmovilización de los años 2003 y 2004 se vio la necesidad de darles 

respuestas a las personas que hicieron parte de este proceso. Para atender la necesidad de 

ingresar y/o continuar a las rutas educativas regulares y pudieran acceder a mejores puestos 

de trabajo, se creó el CEPAR. Empezó a funcionar el 18 de octubre de 2005. Con el paso de los 

años el CEPAR también se convirtió en la respuesta de formación para la población víctima del 

conflicto armado, lo que llevó a que en la institución convivieran víctimas y victimarios. Con el 

pasar de los años (para esta época ya han pasado 11 años y medio) el CEPAR también acogió a 

tres tipos de poblaciones que tenían la misma necesidad de seguir la ruta educativa que les 

permitiera un mejor proceso de reintegración, reincorporación, resocialización y adaptación a la 

sociedad civil, siguiendo las reglas de la legalidad. Es así como hoy se atienden diversos tipos 

de poblaciones como: desmovilizados, víctimas del conflicto armado y de otros hechos 

victimizantes, desplazados, pospenados, jóvenes en conflicto con la ley penal, habitantes de 

calle, poblaciones con alta vulnerabilidad social por sus condiciones diversas (Comunidad 

LGTBI, Etnias, Afrodescendientes).



Por su parte, el Museo Casa de la Memoria fue creado en 2006 —a partir de una iniciativa del 

Programa de Atención de Víctimas de la Alcaldía de Medellín— con el fin de contribuir desde el 

ejercicio de la memoria en escenarios de diálogos abiertos y plurales, críticos y reflexivos, a la 

comprensión y superación del conflicto armado y las diversas violencias de Medellín, Antioquia 

y del país. 

Hoy en día el Museo Casa de la Memoria es una entidad descentralizada de la Alcaldía de 

Medellín, donde las memorias del conflicto armado que vive el país tienen un lugar físico y 

simbólico, desde el que se pretende actuar en la transformación cultural que anhela Colombia.

Este espacio es una casa de diálogo y encuentro para entender lo que ocurrió y está ocurriendo 

en nuestra sociedad, reencontrar la esperanza y pensar en otros futuros posibles.

De cara al modelo integral de gestión local de seguridad y convivencia:

• Resulta indispensable una vez sucedido el hecho victimizante, la administración de justicia, 

la reparación a las víctimas, la restitución de derechos y las garantías de no repetición. Es 

necesario entonces, resarcir los daños que se han provocado como frutos de la violencia, y 

avanzar en la implementación de garantías de no repetición – como parte de esa reparación, 

pero también como prevención de posibles violencias futuras. 

• Da cuenta de esto el Centro de Formación para la Paz y la Reconciliación –CEPAR- y el 

Museo Casa de la Memoria ubicados en la Comuna 10, como ejemplos de atención, reparación 

y restitución de derechos de poblaciones específicas (víctimas y victimarios), y que además, 

demuestran la posibilidad de implementar proyectos puntuales que desarrollan la Estrategia de 

Garantías de No Repetición para la ciudad de Medellín.

• En la comuna 10, y a través de los programas que se presentan, se establecen procesos de 

liderazgo de las comunidades y empoderamiento. 

Para pensar…

• ¿Qué tipos de experiencias estiman un acompañamiento posterior a las víctimas y 

victimizantes de las situaciones conflictivas presentes en su ciudad/país?



ACTIVIDAD 1:  Carrera de Observación en el
Metro de Medellín

Tras un pasado oscuro –derivado del narcotráfico y la violencia-, Medellín es hoy la mejor 
cara de la recuperación y el fortalecimiento de Colombia. En los últimos años ha logrado 
una transformación social y urbana profunda que le ha valido la atención mundial, al punto 
de ser elegida como la ciudad más innovadora del mundo por el Urban Land Institute, City 
Group y el Wallstreet Journal en 2013 y ganadora del Lee Kuan Yew Prize en 2016.

La segunda mitad del siglo XX fue determinante para la definición de lo que Medellín es hoy. 
Fue entonces cuando se consolidó como capital industrial de Colombia e igualmente 
cuando, como resultado de una crisis económica e institucional, vivió el momento más 
oscuro de su historia, pues, como consecuencia del accionar de grupos narcotraficantes, la 
ciudad llegó a ser la más violenta del mundo -381 homicidios por cada 100 mil habitantes 
(1991)-.

Tal problemática –narcotráfico y violencia-, sumada a las necesidades particulares y 
habituales de la comunidad le plantearon a la ciudad grandes desafíos frente a la urgencia 
de brindar más y mejores oportunidades a la población, especialmente en lo relacionado al 
ejercicio del gobierno en asuntos como hábitat, servicios públicos, salud, educación y 
seguridad, lo mínimo para generar condiciones de vida digna.
La ciudad entendió, entonces, que era necesario establecer una ruta que permitiera generar 
inclusión y justicia social, a la vez que modernización y competitividad, para evitar que se 
detuviera el desarrollo y se profundizaran las desigualdades, como resultado de la 
sensación de inseguridad, desconfianza y vacío estatal que había cundido por esos años 
entre la ciudadanía.

A mediados de los años 90, se concretó un proyecto que también fue determinante para la 
historia de transformación y resiliencia que la ciudad escribe desde entonces: el Metro. Esta 
empresa, aparte de ofrecer servicio de transporte público masivo, desde su concepción, se 
interesó por hacer intervenciones que agilizaran el acceso del público a sus estaciones y 
que además embellecieran e hicieran más amable su entorno. De ahí que se le considere 
como el actor público que detonó la idea de aportar a la calidad de vida de las personas con 
urbanismo. Por algo, su eslogan corporativo ha sido: “Metro, calidad de vida”.

Desde 1995, nuestro metro aporta a la solución de necesidades de movilidad que, aquí, se 
han asociado frecuentemente con problemáticas de otro tenor, que han sumado para que 
se presenten las situaciones de violencia y pobreza que la ciudad ha tenido que encarar, 
como son: inaccesibilidad, exclusión social, inseguridad, escasez de ingresos y segregación 
territorial. Ello porque, con la idea de beneficiar al mayor número de personas posible con 
su servicio, la ciudad tuvo que replantearse todos sus esquemas de intervención social.

La movilidad, como es usual en el ejercicio de todo gobierno, siempre encarna un reto, pero 
el caso de Medellín es particular porque ha facilitado grandes aciertos y beneficios más allá 
del transporte, especialmente en los gobiernos que han estado al frente de la ciudad desde 
2004. Ahí vale destacar la capacidad que la empresa Metro ha tenido para responder a los 
retos que estas administraciones se han planteado para transformar la ciudad. 

Para Pensar…
• ¿Qué fue lo que más le llamó la atención del sistema metro?
• ¿Qué aspectos de los ciudadanos que conoció, le permitieron entender un poco más la 
ciudad?
• Considera que los sistemas de transporte tienen una relación con los aspectos de 
prevención del crimen, inclusión y resiliencia en la ciudad

Actividad 5: Panel de Seguridad

SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Nombre Programa: Medellín segura para las mujeres y las niñas

Proyecto: Prevención y atención de las violencias basadas en género

Subsecretaría: Transversalización

Secretaría de las Mujeres

1. Contexto:

En cumplimiento del acuerdo 22 de 2003 (Por el cual se crea la Política Pública para mujeres 

urbanas y rurales de Medellín), desde el año 2008 la Secretaría de las Mujeres lidera la 

implementación de una estrategia de seguridad para las mujeres, que se define como un 

conjunto de principios, lineamientos, rutas y acciones que contribuyen al mejoramiento de la 

situación y percepción de seguridad de las mujeres, jóvenes, niñas y niños, para hacer de 

Medellín una ciudad más segura. Por medio de la estrategia, se promueve el diseño e 

implementación de medidas orientadas a la detección y prevención de violencias basadas en 

género contra las mujeres de la ciudad de Medellín, y la protección de las que son víctimas.

Así mismo, el Acuerdo 52 de 2011 -Por medio del cual se crea en el Municipio de Medellín el 

Programa Integral de Protección a Mujeres Víctimas de Violencia- ordena que en Medellín se 

cree el Programa de protección integral y apoyo para las mujeres víctimas de violencia, para que 

las mujeres cuya vida, integridad, honra y dignidad se encuentran bajo amenaza, sean 

protegidas por la administración y las instituciones previstas para ello. 

2. Descripción General:

 Año de inicio: 2008

 Etapa del proyecto: Implementación

 Cobertura geográfica: 6 comunas y 5 corregimientos de la ciudad de Medellín

 Beneficiarias: En el cuatrienio 2016-2019 se proyectó atender a 15.000 mujeres en alto 

riesgo y victimas de violencias basadas en género, las cuales acceden a la ruta de atención y 

prevención 

 Objetivo: promover y restablecer los derechos humanos de las mujeres, desde un enfoque 

de género, diferencial y de curso de vida, con estrategias de prevención y promoción de la 

movilización social frente a las violencias sexuales, físicas y psicológicas, calidad en la atención 

a las víctimas, atención psicosocial, medidas de protección transitoria y representación legal.



       Descripción General:

Los servicios que actualmente se implementan dentro del proyecto son: servicios de atención de 
emergencia (Línea 123 Mujer), protección temporal (Hogares de acogida) y Atención 
psicojurídica en territorio a mujeres en riesgo y víctimas de VBG y el funcionamiento del Consejo 
de Seguridad Pública para las Mujeres.

La Línea 123 Mujer, los Hogares de Acogida y la Atención psicojurídica en territorio son 
mecanismos institucionales por medio de los cuales se desarrollan los componentes de 
prevención, atención; acompañamiento, asesoría y representación legal; psicológico y social; 
protección, información y gestión del conocimiento del Programa integral de protección a 
mujeres víctimas de violencias creado por el referido acuerdo, en concordancia con las 
aspiraciones del Municipio de Medellín en materia de prevención y atención a las víctimas de las 
mismas, plasmadas en la Política pública para mujeres urbanas y rurales (Acuerdo 22 de 2003)
 
El Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres se erige como la plataforma para la 
coordinación interinstitucional e intersectorial de acciones, medidas y estrategias que se 
implementen para la prevención de las violencias contra las mujeres; la atención, asistencia y 
protección a las mujeres en riesgo y víctimas de violencias; la investigación de dichos hechos; 
la judicialización de las y los presuntos agresores; la sanción de las y los responsables, y la 
reparación integral de las mujeres víctimas.

 Actores (locales, nacionales e internacionales):

La Secretaría de las Mujeres preside el Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres, en el 
cual participan las siguientes dependencias e instituciones:

Dependencias de la Alcaldía de Medellín: Secretaría de Seguridad y Convivencia; Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos; Secretaría de Salud, Secretaría de Educación; 
Secretaría de Cultura Ciudadana; Secretaría de Juventud; Secretaría de Participación ciudadana; 
Secretaría de Desarrollo Económico; Departamento Administrativo de Planeación.
Instituciones Externas: Personería de Medellín; Policía Metropolitana del Valle de Aburra; 
Secretaría de las Mujeres de Antioquia; Secretaría de Gobierno de Antioquia; Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social; Procuraduría General de la Nación - Regional Antioquia; 
Defensoría del Pueblo Regional Antioquia; Comité Seccional de Género de la Rama Judicial de 
Antioquia; Dirección Seccional de Fiscalías de Medellín; Centro de Atención Integral a Víctimas 
de Abuso Sexual (CAIVAS) de la Fiscalía General de la Nación Seccional Medellín; Centro de 
Atención Integral contra la Violencia Intrafamiliar (CAVIF) de la Fiscalía General de la Nación 
Seccional Medellín; Centro de Atención Integral a Víctimas (CAV) de la Fiscalía General de la 
Nación Seccional Medellín; Dirección Regional del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses (INMLCF); Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF); Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV); Ministerio



del Interior, Unidad Nacional de Protección; Migración Colombia. Como invitadas especiales están las 
Organizaciones del Movimiento Social de Mujeres, las Universidades y las Sub-oficinas de la 
Organización de Naciones Unidas con sede en Medellín.

       Proveniencia de recursos: Recursos propios
 Principales Logros:

• Desde que entró en funcionamiento la Línea 123 Mujer, se han atendido 12.546 eventos de 
mujeres Víctimas de Violencia Basada en Género 

• La atención de emergencias ha propiciado que las mujeres identifiquen y activen mecanismos de 
orden personal, familiar e institucional, siendo factores de protección para ellas y para su grupo 
familiar.

• La ciudad avanza en la identificación temprana de la violencia contra las mujeres, permitiendo que 
las instituciones intervengan oportunamente y que ellas reciban atención, superando barreras 
subjetivas y objetivas para el acceso a sus derechos, en especial a una vida libre de violencia.

• La atención inmediata representa una oportunidad para trascender el estado de crisis emocional 
en el que se encuentra la ciudadanía cuando solicita apoyo al 123, al permitir una descarga inicial 
del impacto del acontecimiento y posibilitar la construcción de alternativas personales e 
institucionales para poner límites a las violencias.

• La vinculación de la agencia 123 Mujer al Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad # 
Metropolitano (SIES-M), ha permitido el trabajo articulado con las demás agencias adscritas a él 
(organismos de seguridad, justicia y otras entidades públicas).

• A través de los Hogares de Acogida se ha brindado protección a 966 mujeres con sus hijos e hijas 
• Se han realizado 15.778 atenciones psicológicas, 19.389 asesorías jurídicas y 3.986 

acompañamientos jurídicos a mujeres en riesgo y víctimas de VBG.

De cara al modelo integral de gestión local de seguridad y convivencia:

• No podría hablarse de integralidad si los momentos de prevención no estuviesen sucedidos de la 
atención y reacción oportuna por parte de los Organismos de Seguridad y Justicia, y dependencias 
de la Administración Municipal.

• Por esto la Secretaría de Seguridad y Convivencia (como dependencia de la Alcaldía de Medellín 
encargada de planificar, liderar, gestionar, articular, desarrollar, implementar y evaluar todas las 
acciones tendientes a fortalecer la seguridad y la convivencia), no solo es importante en los 
procesos de prevención, articulación, y direccionamiento de la Política Pública, sino que es además 
la instancia de coordinación y articulación frente a la atención de hechos victimizantes. 

• Como parte de ese trabajo, ha sido prioritario el fortalecimiento del Sistema Integrado de 
Emergencias y Seguridad de Medellín (SIES-M), como proyecto de integración tecnológica y con 
una articulada operación, en un marco interagencial que encabeza la Alcaldía de Medellín.

Para pensar…
• ¿Qué elementos considera que podrían mejorar el modelo de seguridad de la ciudad?



Actividad 6: Recorrido vereda La Loma

CORREGIMIENTO DE SAN CRISTOBAL

San Cristóbal es uno de los cinco corregimientos que conforman la zona rural del municipio de 
Medellín, pero tiene una ubicación fronteriza con la zona urbana que influye de manera 
importante en sus dinámicas actuales. 

San Cristóbal está en una relación distinta a la que tienen los demás corregimientos y zonas 
rurales de la ciudad, por razones que van desde los impactos ambientales hasta el alza en los 
costos del suelo y el proceso de relocalización de población, el cual se debe por igual a la 
expulsión y la recepción.

En términos de extensión, el 97.9% de San Cristóbal es rural (Es el corregimiento con mayor 
producción agrícola de la ciudad) y su distribución por veredas indica que La Palma es la más 
extensa, seguida de cerca por La Loma y Boquerón. Estas tres veredas conforman 
aproximadamente la tercera parte del territorio del corregimiento.
 
• Boquerón 
• El Llano 
• San José de la Montaña 
• Naranjal
• La Ilusión 
• La Cuchilla 
• El Yolombo 
• Las Playas
• El Carmelo 
• El Uvito 
• El Picacho
• La Palma 
• Pajarito 
• El Patio
• Pedregal Alto 
• La Loma 
• Travesías
 

La Experiencia, corresponde a los desplazamientos masivos en la vereda La Loma (San 
Cristóbal) y las acciones implementadas por la Unidad Municipal de Atención y Reparación a 
Víctimas.

La vereda La Loma cercada por la urbanidad del corregimiento y con la comuna 13 de Medellín, 
se convierte en uno de los principales corredores geoestratégicos de la ciudad, al conectar con 
otras zonas del departamento y del país a través de la vía la mar y el túnel de Occidente, lo que 
la hace particularmente atractiva para los grupos 



armados que hacen presencia en la ciudad y que advierten en el control de los territorios (tanto 
en términos de asentamiento como de expulsión) el fundamento de su actividad delictiva.

Se señala en un informe realizado en el año 2013 por la Unidad Municipal de Atención y 
Reparación a las Víctimas –UMARV- sobre el contexto del territorio y los hechos: En la tarde del 
día domingo 5 de mayo de 2013, varios hombres armados integrantes de la agrupación de 
"Bellavista", organización que se presume está bajo el mando de la organización delincuencial 
denominada "La Oficina" y según versiones de la comunidad por años ha operado en el sector, 
pasaron por cada una de las viviendas dando la orden a sus habitantes de abandonarlas, 
teniendo como plazo máximo el día 6 de mayo del mismo año al finalizar la tarde. Por ello 63 
familias abandonan sus hogares.

En el recorrido, los participantes de esta experiencia conocerán los hechos ocurridos, 
considerando aspectos que fueron trascendentales desde el acompañamiento realizado por el 
equipo de Atención a Víctimas, en temas relacionados a adecuaciones institucionales, 
procedimientos implementados, fortalecimiento de las organizaciones de base y los 
aprendizajes obtenidos con el proceso generado. 

De cara al modelo integral de gestión local de seguridad y convivencia:

• Se resalta nuevamente que, una vez sucedido el hecho victimizante, es fundamental la 
administración de justicia, la reparación a las víctimas, el restablecimiento de derechos y las 
garantías de no repetición.
 
• Como desarrollo del lineamiento 3 del Modelo de Gestión Local “Transformación social para 
la construcción de Paz” que busca que a través de la implementación de la estrategia de 
Garantías de No Repetición, se persigue como fin último fomentar el respeto por la vida y la 
transformación sociocultural a través de una cultura de paz; los acontecimientos sucedidos en 
la vereda la Loma en el año 2013 (desde la reacción, atención, seguimiento y acompañamiento), 
son una clara representación de la acción conjunta entre comunidad, Administración Municipal, 
Organismos de Seguridad y Justicia y otros, en el marco de la construcción de paz desde los 
territorios.

• La comunidad de La Loma se caracteriza por su resistencia y adaptación, es una 
comunidad que refleja elementos de trabajo en el cual el empoderamiento de la comunidad ha 
permitido una transformación en la vida de sus habitantes. 

Para pensar…
• ¿Qué diferencias importantes encuentra entre las garantías de no repetición exploradas en 
este recorrido con las experiencias que conoce de su ciudad o país?

• ¿Qué tan diferente es esta intervención de las otras experiencias de no repetición que haya 
conocido?




